
 

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE 

LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO.========================================================== 

 

 

1º. ACTAS. 

                      Se aprobó el Borrador del Acta de la sesión anterior, correspondiente a la 

ordinaria, celebrada el día 27 de octubre de 2025. 

 

 

2º. PERSONAL. Nombramiento de funcionaria de carrera en Comisión de Servicios. 

Jefe de Unidad de Comunicación y Atención al Público (Cultura). 

                                                                                   Se acordó el nombramiento de 

funcionaria de carrera, en Comisión de Servicios de carácter voluntario, para 

desempeñar el puesto de trabajo vacante de Jefe de Unidad de Comunicación y 

Atención al Público (Cultura), por un período de un año, a contar desde el día 7 de 

noviembre de 2025. 

 

 

3º. PERSONAL. Nombramiento de funcionario de carrera. 1 plaza de Analista Técnico. 

                                                                                                                        Se nombró a 

funcionario de carrera para ocupar, por el procedimiento de Concurso-Oposición, una 

plaza de Analista Técnico, por el turno de promoción interna, de la Plantilla de la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

 

4º. PERSONAL. Excedencia voluntaria por interés particular de funcionario de carrera. 

                                                                               Se declaró a funcionario de carrera con 

plaza de Oficial de Artes Gráficas en el Departamento de Transparencia, BOP e 

Imprenta de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en la situación de excedencia 

voluntaria por interés particular, con efectos del día 8 de noviembre de 2025. 

 

 

5º. PERSONAL. Comisión de Servicios de carácter voluntario de funcionaria de 

carrera. Jefe de Sección de Selección del Contratista (Área de Contratación). 

Prórroga. 

                            Se acordó prorrogar la comisión de servicios de carácter voluntario de 

funcionaria de carrera para seguir desempeñando el puesto de trabajo vacante de Jefe 

de Sección de Selección del Contratista, del Área de Contratación, por periodo de un 

año, a contar desde el 1 de diciembre de 2025. 

 

 



 

 

6º. PERSONAL. Procedimiento selectivo. Oposición 1 plaza de Técnico Medio Gestión 

Cultural. Aprobación Convocatoria y Bases, y creación de bolsa de trabajo. 

                                      Se aprobó la Convocatoria y las Bases que han de regir la 

selección, por el procedimiento de Oposición, de una plaza de Técnico Medio Gestión 

Cultural, reservada al turno libre, vacante en la Plantilla de esta Excma. Diputación 

Provincial, y se acordó la creación de una bolsa de trabajo. 

 

 

7º. CULTURA. Convocatoria "Campaña de Difusión de Música y Teatro. Anualidad 

2025". Modificación subvención al Ayuntamiento de Xaló. 

                                                                                         Se modificó la subvención 

concedida al Ayuntamiento de Xaló al amparo de la Convocatoria "Campaña de 

Difusión de Música y Teatro. Anualidad 2025", a petición propia. 

 

 

8º. CULTURA. "54º Certamen Provincial de Bandas de Música". Anualidad 2026. 

Aprobación Convocatoria y Bases. 

                                                              Se aprobó la Convocatoria del "54º Certamen 

Provincial de Bandas de Música", para la anualidad 2026, así como las Bases por las 

que se ha de regir la misma. 

 

 

9º. DEPORTES. Plan de ayudas económicas a los Clubes deportivos de la provincia 

con equipos participantes en Ligas nacionales y europeas, de categoría senior o 

absoluta, masculinas y femeninas, correspondientes a la temporada deportiva 

2024/2025, anualidad 2025. Revocación parcial acuerdo y concesión ayuda directa. 

                                                                         Se acordó revocar parcialmente el acuerdo 

de la Junta de Gobierno de fecha 30 de julio de 2025, por el que se resuelve la 

convocatoria del Plan de ayudas económicas a los Clubes deportivos de la provincia 

con equipos participantes en Ligas nacionales y europeas, de categoría senior o 

absoluta, masculinas y femeninas, correspondientes a la temporada deportiva 

2024/2025, anualidad 2025, en lo relativo a la concesión de ayudas a varias entidades. 

 

 

10º. DEPORTES. Programa de ayudas a deportistas de la provincia de Alicante para 

desplazamientos a centros de alto rendimiento o tecnificación y participación en 

competiciones internacionales. Anualidad 2025. Aprobación Convocatoria 

anticipada y Bases. 

                                        Se aprobó la Convocatoria anticipada y las Bases que habrán de 

regir el Programa de ayudas a deportistas de la provincia de Alicante para 

desplazamientos a centros de alto rendimiento o tecnificación y participación en 

competiciones internacionales, correspondiente a la anualidad 2025. 

 



 

11º. DEPORTES. Programa de ayudas a deportistas de élite de la provincia de Alicante. 

Anualidad 2025. Aprobación Convocatoria anticipada y Bases. 

                                                                                                  Se aprobó la Convocatoria 

anticipada y las Bases que habrán de regir el Programa de ayudas a deportistas de élite 

de la provincia de Alicante, correspondiente a la anualidad 2025. 

 

12º. CARRETERAS. Convocatoria de subvenciones a favor de Ayuntamientos y 

Entidades Locales Menores de la provincia de Alicante, para realizar diversas 

actuaciones en caminos de titularidad municipal a ejecutar por los ayuntamientos. 

Anualidad 2025. Líneas A, B y C. Aceptación renuncias. 

                                               Se aceptaron las renuncias formuladas por el Ayuntamiento 

de Benasau a las subvenciones concedidas al amparo de la "Convocatoria de 

subvenciones a favor de Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia 

de Alicante, para realizar diversas actuaciones en caminos de titularidad municipal a 

ejecutar por los ayuntamientos. Anualidad 2025. Líneas A, B y C". 

 

 

13º. CONTRATACIÓN. Contrato S6O-103/2025 L1 "Suministro de harina y pan para 

el centro Doctor Esquerdo y para el Hogar Provincial "Antonio Fernández 

Valenzuela", dependientes de la Diputación de Alicante - Lote 1: "Suministro de 

harina y pan al Centro Doctor Esquerdo"". Adjudicación. 

                                                                                                 Se acordó adjudicar el contrato 

S6O-103/2025 L1 "Suministro de harina y pan para el centro Doctor Esquerdo y para el 

Hogar Provincial "Antonio Fernández Valenzuela", dependientes de la Diputación de 

Alicante - Lote 1: "Suministro de harina y pan al Centro Doctor Esquerdo"", al único 

clasificado como mejor oferta, RIALFRET SL. 

 

14º. CONTRATACIÓN. Contrato S6O-103/2025 L2 "Suministro de harina y pan para 

el centro Doctor Esquerdo y para el Hogar Provincial "Antonio Fernández 

Valenzuela", dependientes de la Diputación de Alicante - Lote 2: "Suministro de 

harina y pan al Centro Hogar Provincial Antonio Fernández Valenzuela"". 

Adjudicación. 

                                Se acordó adjudicar el contrato S6O-103/2025 L2 "Suministro de 

harina y pan para el centro Doctor Esquerdo y para el Hogar Provincial "Antonio 

Fernández Valenzuela", dependientes de la Diputación de Alicante - Lote 2: 

"Suministro de harina y pan al Centro Hogar Provincial Antonio Fernández 

Valenzuela"", al único clasificado como mejor oferta, RIALFRET SL. 

 

 

15º. CONTRATACIÓN. Contrato A5O-296/2024 "Servicio de adaptación de código 

fuente para la configuración de una plataforma informática para la publicación del 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante". Adjudicación. 

                                                                                Se acordó adjudicar el contrato A5O-

296/2024 "Servicio de adaptación de código fuente para la configuración de una 



plataforma informática para la publicación del Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante", al primer clasificado como mejor oferta, CAN ANTAVIANA SL. 

 

 

16º. ÁREA DE LO CONTENCIOSO Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

Procedimientos Judiciales. Dar cuenta de la Sentencia número 2.373, de fecha 23 

de septiembre de 2025, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la 

Comunidad Valenciana. 

                                            Quedó enterada la Junta de la Sentencia número 2.373, de 

fecha 23 de septiembre de 2025, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la 

Comunidad Valenciana en el Recurso de Suplicación interpuesto contra Sentencia del 

Juzgado de lo social número 7 de Alicante, recaída en demanda formulada en materia 

de despido. 

 

 

 ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

17º. CONTRATACIÓN. Contrato A6O-171/2025 "Servicio de mantenimiento de las 

aplicaciones SICALWIN, FIRMADOC, AYTOSFACTURA y Gestión Patrimonial 

de la Diputación de Alicante y Grupo Local". Adjudicación. 

                                                                                                      Se adjudicó el contrato 

A6O-171/2025 "Servicio de mantenimiento de las aplicaciones SICALWIN, 

FIRMADOC, AYTOSFACTURA y Gestión Patrimonial de la Diputación de Alicante y 

Grupo Local", al único clasificado como mejor oferta, el licitador AYTOS 

SOLUCIONES INFORMÁTICAS, SLU. 

 

 

18º. CONTRATACIÓN. Contrato S6O-235/2025 "Suministro de fiambres y embutidos 

al Centro Doctor Esquerdo y al Hogar Provincial 'Antonio Fernández Valenzuela', 

dependientes de la Diputación de Alicante". Aprobación expediente de 

contratación. 

                                 Se aprobó el expediente de contratación del contrato S6O-235/2025 

"Suministro de fiambres y embutidos al Centro Doctor Esquerdo y al Hogar Provincial 

'Antonio Fernández Valenzuela', dependientes de la Diputación de Alicante", cuya 

adjudicación se realizará mediante procedimiento abierto con valoración de las 

proposiciones y determinación de la mejor oferta mediante varios criterios de 

adjudicación, y se aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares, así como 

el de prescripciones técnicas que regirán, junto al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales para la contratación de suministros de la Diputación Provincial de Alicante. 

 

 

En la fecha de la firma electrónica. 

 

EL PRESIDENTE, EL OFICIAL MAYOR, 


